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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS ,

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Añó. . , 
Semestre 
Trimestre, .

. 75 pesetas.
50 -

. . 30. - •
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la Unea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficidl del Estado. —(Artículo 1.“del Código Civil.) 
La-Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
dtrante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Número 49 Miércoles 28 de febrero de 1951
.......................... .............. ..........
(Franqueó concertado) Página 1

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

NOTA-ANUNCIÓ

Don Silverio Pazos de Diego, como 
director gerénte de la «Sociedad Indus
trial Castellana», tiene solicitada de esta 
Jefatura la necesaria autorización para 
el tendido de un ramal de tubería que, 
ampliando la red de abastecimiento de 
agua, vaya por la calle de San Quirce, 
desde las tuberías existentes en la plaza 
de San Pabló, al arranque de la calle 
Imperial, desviando hasta la plaza de 
San Nicolás,

La obra consistirá en apertura de zan
ja de 1,50 metros de profundidad y 0,90 
de ancho, ubicada en la calzada,~en las 
proximidades ’ de los bordillos de las 
aceras.

Lo que se hace público por medio de 
este «Boletín Oficial», a los efectos y en 
cumplimiento del apartado c) del ar-, 
tfculo 48 dei vigente Reglamjento de po
licía y conservación de carreteras.

Valladolid, 20 de febrero de 1951. —El 
ingeniero jefe, G.onzalo Alonso.

549-280

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Solicitud de servicios de transportes 
mecáiíicos por carretera

2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Habiendo sido solicitada la concesión 
para el establecimiento de una línea de 
servicio público regular óe viajeros, entre 
Benavente a Madrid, por don José Sanz 
García, con residencia y domicilio én 
Benavente (Zamora), Fray Toribio, 5, en 

cumplimiento deí artículo 11 del Regla
mento de 9 de diciembre de 1949 [Boletín 
Oficial del Estado de 12 de enero de 1950), 
se abre información pública para que 
durante un plazo que terminará a los 
treinta días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, puedan las 
entidades y los particulares interesados, 
previo examen del proyecto en la Jefatura 
de Obras Públicas, durante las horas de 
oficina, presentar ante ésta cuantas ob
servaciones se estimen perttneñtes acer
ca dé la necesidad del servicio y su cla
sificación a los fines de dicho Reglamen
to y de el de la Coordinación, condicio
nes en que se proyecta su explotación y 
tarifas.

Durante el mismo plazo las entidades 
o particulares, distintos del péticionarío, 
que se consideren.con derecho de tanteo 
para la adjudicación del servicio proyec-' 
tado o entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que tengan 
establecido, harán constar ante la Jefa
tura dé Obras Públicas el fundamento 
de su derecho y el propósito de,ejerci
tarlo. - '

Se convoca expresamente à esta infor
mación a la Exema. Diputación' Provin
cial, a los Ayuntamientos de Honquilana, 
Ataquines, San Vicehte del Palacio, Go- 
meznarro, Medina del Campo, Rueda, 
Tordesillas, Villavieja del Cerro, Berce
ro, Vega de Valdetronco, Mota del Mar
qués, Tiedra, Almaraz de la >Ío'ta, Villar
defrades y Pozuelo de la Orden, y a los 
concesionarios de servicios regular de la 
misma clase que a continuación se men 
cionan por,tener sus puntos dé contactó 
con el que se solicita, y que es la 
R. E. N. F. E. .

Valladolid, 10 de febrero de 1951.-El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

487-281

ADHINISTRAHÓN MUNICIPAL

Castrejón de Trabancos

Confeccionadas las cuentas del presu
puesto municipal ordinario de 1950, se 
encuentran expuestas al público por tér
mino de quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, pudiendo, durante " 
dicho plazo, ser examinadas por cuantos 
lo deseen y presentadas las reclamacio
nes qué SÇ consideren justas.

Castrejón de Trabancos, 22 de febrero 
de 1951.—El alcalde, Manuel González.

\ 563-282

Tiedra

Durante los ocho días hábiles, si
guientes al de la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín «Oficial» de la 
provincia, se admiten en la Secretaría 
municipal, en las horas de oficina, pro
posiciones en sobre cerrado y ajustadas 
á modelo,, para optar a la subasta de 
arrendamiento con gestión afianzada, 
del cobro de los arbitrios municipales 
del aho actual sobre puestos públicosr 
industrias callejeras y ambulantes, ro
daje’ ambulante y otros comprendidos 
en el pliego,“tonforme a las condiciones 
económicas y administrativas que figu
ran en el pliego formado y que puede 
ser examinado en la citada Secretaría.

La apertura de los pliegos presentados 
se celebrará a las trece horas., del día ; 
hábil siguiente ál del término del plazo 
de presentación, por la Mesa que regla- , 
méntariamente ha de constituirse ál 
efecto en la Sala Consistorial.

Tiedra, 24 dé febrero-de 1951.-El al- > 
calde,FlorentínMoretón.

493-283 :
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2 28 de febrero de 1951

Valdestillas

Confeccionado el padrón municipal 
de habitantes de este término, con. refe
rencia al 31 de diciembre de 1950, se 

ifhalla expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por espacio de 
quínce días, al objeto de que pueda ser 
examinado y hacer las reclamaciones 
que consideren páj^bientes, según dis
pone la vigente ley.

Valdestillas, 20 de febrero de 1951.— 
El alcalde, S. A. González.

497-284

Villabáñez
* Confeccionado el padrón^municipal 
de habitantes de este término municipal 
con referencia al 31 de diciembre de 
1950, se halla expuesto al público en 
Secretaría del Ayuntamiento, -por espa
cio de quince días, al objeto de que 
pueda ser examinado y hacer las recla
maciones que consideren pertinentes, 
según dispone la vigente ley. - 

Villabáñez, 21 de febrero de 1951. —El 
alcalde, Félix Recio.*

554-285-

Víllacarralón

Formado el padrón de habitantes de 
este término municipal con referencia 
al 31 de diciembre de 1950, se expone al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por plazo de quince días, a los 
efectos de su examen y reclamaciones 
sobre la clasificación vecinal, según ar
tículo 55 de las instrucciones para la 
formación del Censo General de la Po
blación de 22 de diciembre dé 1950. -

Villacarralón, 24 de fe.brero de 1951. 
Ei alcalde, Teófilo Rojo.

• 498-286

Villacreces
Aprobado por el Ayuntamiento ef pre

supuesto municipal ordinario para el 
año 1951, se halla expuesto al público 
por espacio de quince días en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para pn 
reclamaciones. ;

Villacreces, 24 de febrero de 1951. —El 
alcalde. Gregorio Méndez.

502-287

Villagarcía de Campos

En la Secretaría tnunicipal y a efectos 
de e’x/imen y reclamaciones, se hallan 
expuestos al público los siguientes docu
mentos: ’

Padrón de habitantes, referido al 31 de 
diciembre de 1950, por quince días.

Cuentas municipales, correspondien

tes al pasado ejercicio de 1950, por quin- 
ce días. ,

Villagarcía de Campos, 24 dé febrero 
de 1951,—El alcalde. Apolinar Represa.

495-288

Villalón de Campos

Acordado por este Ayuntamiento la 
celebración de subasta de las obras de 
anipliación del Cementerio municipal, 
se hace público a fin de qu'e durante el 
plazo de ocho días naturales, se puedan . 
presentar las reclamaciones pertinentes 
contra dicho acuerdo, advirtiendo que 
no será atendida ninguna que se presen
te pasado dicho plazo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 26 del 
reglamento de contratación municipal 
de 2 de julio de 1924.

Villalón de Campos, 24 de febrero de 
1951. —El alcalde, T, de las Heras„ 

'494-289

mm OFU

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Medina 

del Campo

ANUNCIO

En el expediente de apremio que por 
débitos de contribución rústica del pre
supuesto de 1947 y siguientes instruyo 
en él pueblo de Rueda, 5e han embargado 
las fincas de los deudores siguientes:

Deudor, Pedro Cosido Pelayo. —Dé
bito, 143,77 pesetas.

Tierra a Treslagares: de .2-67-42 hect
áreas; linda Norte. Zoilo Maldonada; 
Sur. Germán Sanz; Este. Conde del 
Troncoso, y Oeste, Agueda Bravo.

Deudor. Antoliano de la Fuente. -^Dé
bito. 43.55 pesetas.

Tierra, al camino de Pollos; de 83-75 
áreas; linda Norte y Este, Marcelo de la 
Fuente; Sur, cañada de piernas, y Oeste, 
Pascual de la Fuente.

Deudor, Santiago Hinojal Mota.— Dé
bito, 128,76 pesetas. '

Tierra a Melonares; de 75 áreas; linda 
Norte, Francisco Díez; Sur, Porfirio 
Gallego; Este, Eugenio Villanueva, y 
Oeste, camino del Gato.

Deudor, Felipe López Pariente. —Dé
bito, 50,49 pesetas, .

Erial al Picón del camino deja Peña; 
de 70 áreas; linda Norte, Fernanda Her

nández; Sur, Benito Fernández; Este, 
Regino Rodríguez, y Oeste, Sara Alonso.

Deudor, León Macías López. —Débito, 
28,94 pesetas.
• Tierra al camino de los Carros; de 
1-18-85 hectáreas; linda Norte, Cárcaba; 
Sur, Aurelio Melfar; Este, Nicolás Sanz, 
y Oeste, Manuel Monsalve.

Deudor, Gayefano Nieto López.—Dé
bito, 7,24 pesetas. •

Viña al Cantosal, de 37-50 áreas; linda 
Norte, Segundo Sanz; Sur, Francisco 
Alonso; Este, Santiago Rodríguez, y 
Oeste, Avilia Dávila. r-

Deudor, Rufino Pérez Esteban.—Débi
to, 118,61 pesetas.

' Mimbreral al camino de la Peña; de 
1 04-00 hectáreas; linda Norte, Nazario 
Llano; Sur, Porfirio Gallego; Este, Euge
nio Villanueva'; y Oeste, Felipe López.

Deudor, Bonifacio Rehoyo Revuelta 
Débito, 37,11 pesetas.

Tierra a Grano de Oro; dé 89-14 áreas; 
linda Norte, Joaquín Maldonado: Sur, 
La Cañada; Este, Agustín Giménez, y 
Oeste, Françisco Díez Martín.

Deudor, Eulogio Villar Llanos.—De
bito, 11,82 pesetas.

Viña-a la Frahuilla: de 1-13-75 hect
áreas: linda Norte, Ambrosio Pocero: 
Sur y Este, Mariano del Pozo, y Oeste, 
Vicente Nieto.

Y desconociéndose el domicilio de los 
deudores o de las personas que les 
representen, se les notifica por el présen
té, el embargo realizado y se les requiere, 
para que detitro de los ocho días siguien
tes, sé personen en el expediente, por sí 
0 por representante, y presenten los 
títulos de propiedad de las fincas: pre- 
Aíniéndoles que* de no verificarlo, se 
suplirán de oficio y continuará el proce
dimiento sin intentar otras notificacio
nes. conforme dispone el artículo 84 del 
Estatuto.

Medina dét Campo, 23 de febrero' de 
1251. —El recaudador, Cándido Alvarez.- 

'491

, ANUNCIOS JBFICIAIES
Galerías Aspa, S, A.

Se .convoca a los señores accionistas 
para la Junta general ordinaria que se 
celebrará en los locales sociales el día 
10 de marzo, de acuerdo con el orden 
.del día que está a su disposición.

Valladolid. 28 de febrero de 1951 —El 
secretario.

- 599-290

VALLADOLIDK ,

ÍmpientíB .de la Diputación pffovIncSaJ
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